
Año CXI Sábado, 26 de agosto de 1944 Núm. 194

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 39 pesetae.
Semestre ............................... 61 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmvnistraciów 
l« Arbitrio* Provinciale* (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr rito postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoa cuatro dia* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, ó sea a «’s® ptas. loa del 
slo corriente; 9’75 ptas., los del afio anterior, y de 
«tros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sl pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6’25 Ptaa- P°r “da inserción.

Los derechos de publicación de números extraer» 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los (anuncios obligados al pago, *6lo *• iniertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio Ucompafiará un ejemplar 
del Bo l b t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it i* Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignattUi.

BOLE
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
rnieate.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabilidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
la cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para- la capital 
de provincia desale que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos • de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.617

GéMern* Civil de la provlnel® 
de Zaragoza

CIRCULAR
sobre restricciones de consumo de energía eléctrica

Como complemento de la circular publicada en el 
Ro l e t íi OpiciAtde la provincia de ayer, y para con
cretar pormenores de acoplamiento del plan que ha de 
regir con el que regía hasta ahora, y de acuerdo con 
la propuesta de la Delegación de Industria, he dispues
to que: , •

El plan de restricciones de consumo de energía eléc
trica aprobado por mi autoridad en 21 de julio próxi
mo pasado, que ha de regir hasta nueva orden como 
consecuencia de la mejoría registrada en el régimen hi
dráulico de la región, será aplicado en la siguiente 
forma:

Sectores de distribución en baja tensión
Los lunes: Grupos 5.° y 6.°
Los martes: Id. 7.° y 8.°

- Los miércoles: Id. 9.° y 10.°
Los jueves: Id. 11 y 12
Los viernes: Id. l.°y 2.°
Los sábados: Id. 3.° y 4.°
Grupos industriales con transformadores propios

Los lunes: Industrias químicas (Grupos a y b, ex
cepto Tur Sucesores).

Los martes: Harinas (Grupos ay b), Azúcar, Alcoho
les, Galletas y Chocolates.

Los miércoles: Tejidos e Hilaturas. '
Los jueves: Metalurgia y líneas Pina, El Burgo y se

cundarias Matracos.
Los viernes: Madera, Materiales de construcción y 

Curtidos.
Los sábados: Fábrica de Regaliz (Tur Sucesores) y 

Morata, Juslibol-Alagón.
En cuanto a las restricciones de carácter permanente 

y medidas complementarias regirán como hasta ahora, 
salvo ascensores y montacargas de uso particular, que 
podrán funcionar sin más restricciones que las horas 
comprendidas entre ocho y trece.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y su más estricto cnmplimiento.

Zaragoza, 25 de agosto de 1944.
El Gobernador civil interino,

Laureano Labarta

sEc C1ON QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 192). _

—Autorizar a D Manuel' Lacruz ¡Sánchea para 
trasladar gratuitamente tos rdstos cadavéricos die su 
hijo Amtonio Lacruz .Abuelo desde el' nicho que >cu- 
pa en la manzana “Prestos’ , que se halla en ISstadc 
ruiroso, al de su propiedad núm. 153, fila 1.a, de la 
manzana ampliación, en las condiciones que se ex- 
prdsan. • ' i • . I 1 ■
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—Ceder gratuitamente a las Religiosas Hijas de
*Ia Caridad de San Vicdntie’ de Paúl di terreno si
tuado en él iduad'ro 67 del Cementerio Católico de 
Torrero, que quedó Üibre aíl* hacer las Hermanas de 
la Casa Amparo una semicapilta para enterramientos

—Celebrar subastas por el procedimiento de pujas 
a la llana para adjudicar las concesiones administra
tivas que autoricen la venta de mdlones durante la 
próxima temporada estival!, (juya licitación deberá 
realizarse el día 30 de junio ded corriente, a las diez 
de la mañana, en la Casa CoinsistoríaiL

.Abonar 15.000 pesetas a D.a María dtej Pilar 
Bergua, viuda de D. Miguel defl' Cacho, como única 
indemnización por despido del piso y tienda, situado - 
en calle del Coso, núm. 40, expro])iada por di Exce
lentísimo Ayuntamimto^ en la forma que se expresa 
en el dictamen.

—Autorizar la permuta convenida entre D. Lo
renzo Plou Fabra y D:. Valentín Ortiz de Urbina, 

-de los pisos entresuelo derecha, adjudicado al señor 
Ortiz dp Urbina. y el1 primero derecha, del Sr. Plou, 
d- ’a casa Bahasar Gradan, número 4.

—'Conceder permiso a D. Cristóbal’ Gralda Barda- 
jí, ndjudicatario de la casa núm. 33. manzana 85 de 
la Ciudad Jardín, para transferir sus derechos y obli
gaciones sobrd la misma a favor de D.a Amelia Gi- 
meño López. - . . ,

—Autorizar a D Matías Vidal. Concesionario dei 
puesto núm. 35 de la parte allta del Nuevo Mercado, 
para traspasarlo a sus hijos.

—Contestar al señor Coronel Ingeniero Coman
dante ¿e Fortificaciones y Obras de la 5.a Región Mi - 
litar que los ;errenos que desda ocupar,, ai objeto de 
establecer una zona de aíslamiiéntio dle los cuarteles 
del campo de San Gregorio, no son de propiedad, mn- 

. nicipal y, por lo tanto, esta Corporación no ésta au
torizada para su donces'íón.

- -Qué por di personal de la Dirección de* Montes 
y Parques se efectúen las operaciones necesarias para 
aminorar el peligro que supone lia existencia de unos 
árbcTés en el- camino del Puenta dé Tablas en su es
tado actual y que sé realice el apeo total de tos nece
sarios en ta segunda quincena de noviembre, por ser 
más conveniente al1 servicio; por tratarse de un gas
to impnetvisto, librar a favbr de D. Modesto Andrés 
Ta cantidad de 500 pesetas para el anegSb de te
chumbre deteciorat^a por la caída de uno de aquéllos

—Autorizar al señor Tenientel Coronel cié Estado 
Mayor, Jefe de la Comisión Ideográfica de Levante, 
para que la partida de trooa compuesta por un Sar
gento V doce cabos y soldados ou» han de realizar 
los trabajos de levantamiento de planos pueda ato
jarse en Ta casa de los ^'ardais den Vedado dé- Peín- 
flor, solamente hasta el día 15 de junio próximo.

_Consignar en él presupuesto ordmarfo Pa^a, 
1945. como crédito reconocido, Ta cantidad de pese
tas 2.829’50 p-tra reembolsar al Gestor afianzador 
de ‘ inos Tas cantidades que se Te adeudan por ipartiri- 
paciones en multas y comisos de vinos durante los 
años 1940-43, ambos inclusive.

—Autorizar a D. Servando Monterde Máñez para 
construir un embarcadero en terrenos inmediatos al 
Club H^los y desagüe del1 regadío de Ranillas, limi

tando esta condesión a la Tibre disponibilidad de ios 
tertenos cuando el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
real^/ar los futuros pDanés de urbanización del ¡sector.

—Mantener el acuerdo municipail dq 12 de noviem
bre de 1941 de hacer figlurar d puesto núm. 20 de la 
planta baja del Mercado de la Plaza de Lanuza a 
nombre de Hijos de Pablo Faguasi, y no entrar en 
el fondo de este asunto mientras alguno de Dos hijos 
no renuncie a la parte qi<q tienld en lia concesión.

—Formar mi presupuesto extraordinario que ten
ga como ingresos los 2.195.586’85 pesetas resjultantec 
como superávit do la liquidación del presupuesto re
fundido de 1943, y como gastos las .partidas que.se 
Expresan en él dictamen.

—Aceptar el fallo dlel Tribunal Económiico-Ad
ministrativo Provincial en recurso interpuesto. por 
este Ayuntamiento contra aduerdo de Illa Adminis
tración de Propiedades por él que se resolVía instan
cia en la que se solicitaba la anulación parcial del 
acta levantada por la Inspección de Hacienda por el 
concepto de propios. ,

—Anunciar subasta para adjudicar las Concesio
nes administrativas que autoricen la ocupación de 
terrenos con kioscos en el Parcjue de Primo de Pi 
vera. • , .

■ —Celebrar subasta para adjudicar el arriendo que 
d itorice la explotación ddl Teatro Principal' de Za
ragoza. con arregló al pliego de conditionés que fi
gura unido al dictamen, en las condiciones qué se fi
jan en el mismo.

—Aprobar relación dé facturas de la Sección de 
Hacienda y Presupuestos, que asciende a pesetas 
5.510,50. con el “conforme” de Ha ponencia.

--Quedar enterada de la carta del preceptor de 
S. A7l. MuTey el Mehdi en la qué agradéce Has aten
ciones y pruebas de afecto prodigadas por este Ayun
tamiento con motivo de la recinto estancia en nues
tra ciudad de dicha personalidad marroquí.

—Designar al1 Concejal D. Guzmán Artiach Vocal 
de la Junta Pericia!. i ' ■

S'esión efe 14 de junio
Lectura v aprobación del acta dé la anterior.
—Designar all Concejal D. Joaquín Maggioni Cas- 

tella para representar a este Ayuntamiento en Ta Jun
ta de Espectácu|los.

—Quedar enterada de oficios del Excmo. Ayunta
miento y Diputación Provincial1 de Madrid trasla
dando acuerdos adoptados de hacer constar en acta 
su ágradécimiento por Tas atenciones de qUe fueron 
o^ieto por este Ayuntamiento con motivo de la re
ciente peregrinación madriHeña.

—Designar al Teniént- de Alcalde D. Juan Jo'sé 
S^rto y al Concejal D. Manuel Baseilga para cons- 
tihi'r 'a mesa en el acto de las subastas que se 
cefe^rarán tos días 22 y 24 deT actual a fin de con- 
tmtar bis obras de amnÜiación de Tas1 Cabellerfeas 
mntitoímlrG v de adaptaHón de Tócales en el Depósito 
ad-nínístrntivo para oficinas de 1a PólHcia Sanitaria 
de Abatstos.

—Confirmar la pérdSda. * emipUieo dleT obrero que 
finé del Servicio de Agua y Alcantarillado José Gu
tiérrez Fernández, dejando a salvo sus derechos pa
sivos, según propuesta del Juez instructor dd' expe
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diente de revisión incoado por orejen del; Ministerio 
de la Gobernación.,

—Efectuar 1a correspondiente corrida de escalas 
en di Cuerpo de Practicantes de la BeueficEnicia mu
nicipal, asignando a D. Joaquín Galve Forraddllas 
la plaza de Practicante de zoiía vacante, y declarar 
la vacante dQ Practicante día. guardia de la (Casa de 
Socorro.

—Aprobar una relación de facturas presentada por 
el señor Depositario de fondos n|unicipales, datando 
a éste su importe, que asciende a 50.401,91 pesetas.

_Denegar a D.a Luisa Victoria BUanco Id cate
goría de Maestra municipal.

--Abonar al bífeario D. Santiago-José Lorén el 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía, dando 
con ello por terminado di disfrute de la beca.

—Informar a D. Luis Pallarés, Jefe de la Bri- 
grada de Desinfección de este Excmo. Ayuntamien
to, de que debe ser él mismp, como titiullar de fa- 
mi ia numerora, quien solicite la exención deQ' im
puesto de utilidades.

—Desestimar petición de (D. Joaquín Cámara de 
jue se le conceda una plaza de |G'¡uardia de la circu- 
lálción

—Aprobar líos servicios prestados por la Guardia 
Municipal durante élj pasado ntes d|e mayo. ,

--Invertir 3 000 pesetas más de las consignadas 
para el arranque1 y recomposición de los mosaicos 
romanos que han apardeido en San Juan de ios 
Pañetes.

—Desestimar petición de D. Sebastián Pérez,, 
obrero pintor de la Dirección de Arquitectura, que 
solicita se le traslade a otro servicio.

—Jubillár, por haber cumplido la edad reglamen
taria, a! Conserje de la Casa Consistorial, D. Ma- 
n/uel Estrada Vicente.

—Adquirir mobiliario (escolar, según se detalla en 
'di dictamen, anunciando el correspondiente concur
sillo. ‘

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación, que asciende a 13.802.15 pesetas.

—(Conceder permisos para realizar diversas obras 
en : Camino del Manicomio,. 67; Coronel, Rey, sin 
número; Páselo Cuéllar, 5; Vaáenzuela, 1; Torre 
Nueva, 25; Camino de las Torrqca'as, 258; Coya, 
19; Barrio de Santo Isabel, 1512; Cervantes, 5; Mon- 
zalllbarba, 16; Avenida de Madrid. 29; Pignatelli, 43; 
Torre Nueva, 25; Gavín, 11; General Franco, 81; 
Cerezo, 21; San Blas, 37; General ¡Sanjiurjo, 4; San 
Fernando, 39; Sixto Ceíorrio, 2, y Azoque, 41.

—Autorizar para construir: a D. Manudl Martí
nez edificio en paseo de Teruel, 12; a D. Saturnino 
Guillera Páñaruelo. en Montañana, 223; a D. Ma
nuel Gutiérrez en 'Higuera, 23; a D. Félix Gilí Aran- 
tegui, en Borja, 44; a D. AUfredo Bernad, almacén 
interior en sollar sito en ca|ll|q dle Jesús-; a ID'. Juan 
Marcuello, navd (en Lizarbe, 25 y 27, ya Industrias 
“Men”, S L., nave¡ en Avenida de Cataluña, núme
ro 51. • ■ " .

—Conlceder permiso: a D. José Luís Aznar Adie
go paia kOnstruir hueco en la parte posterior de la 
casa sita en plaza de Garrapinillos; a D. Tomás Na
ya, obras de reforma y ampliación ^n dos plantas en 
carretera de Zaragoza a Huesca, kilómetro 2, y a

D. Patdual ICortés, reforma y ampliación de dos 
p’antas en San Antonio, 34.
‘ - Acceder al des'ío de D. Pedro (Euncia Gómez 
de que se le auterice para sustituir- la (cantidad que 
en metálico tiene constituida en la Caja municipal 
nara nsptnder de la ejecución de las obras de. con-.- 
truccion de una cámara de maniobra en los depósi
tos de Casablanca, por papel d4; Estado de la Deuda 
Amor izallte del 3 y 1.5 por lOO emisión de 1.° de 
octubre de 19^2, por un Valor nominalll de 28.000 pe
setas que excede de la cantidad depositada.

— Apro' ar el presupuesto adicional! de contrata de 
ins:alaciór dé atembiado el^rtrico definitivo en la 
plaza de Tosí Antonio, importante 23.568.36 pes.-?-
}as ,•— Aceptar relación de facturas de la Secidión de 
Fomento que suma 40.455,16 pesetas.

—Desestimar petición dq ID. Enrique Amadeo Ca
món de que se deje sin efecto la sanción de dobes 
ierechos que se le han impuesto por contribución sia 
per riso dL unos cubiertos ,con carácter provisional- 
en calle de J apuyade, 46, por las razones que se 
expresan , . 1

— Cede-- a D. Baldomcro Fia'lcón Soláns eil!, nicho 
núm 157 de 1.a fila de Ha manzana ampliación del 
Cementerio Católico de Torrero;.

--Bonihcar en lun 50 por 100 las cuotas que don 
Fé'íx Ltir^i Ttosobares debe satisfacer por el impues
to de soíárés por el que posee en Cautín y Gamboa 
sin número.

— Aprobar las indemnizaciones por despido a sa
tisfacer a los inquilinas del Ta casa Gofcoechea, 5, 
expropiada ]x>r el Excmo. Ayuntamiento. ,

—Desestimar petición de Dva Pillar Riopullés y don 
José M a Hererro d'e qulei se les adjudique directa
mente el solar núm. 25 de la (calle dq San Jorge, co
mo (colindantes ya que se trata de una superficie 
edificable; y celebrar subasta, con (el expediente ge
neral que está en estudio, del' mencionado solar.

—Ceder a D Fernando Subías Ramón el nidio 
núm. 20, fila 3.a, manzana 1.a del Cementerio Ca
tólico de Torrero

—' ‘enegar solicitud de D. Antonio Lalana de que 
se le enajene directamente como (colindante el solar 
núm. 2 de Ta manzana 7 d|ei la Avenida de Nuestra 
Señora del Pilar, por ser edificable.

—Dejar sin efecto la penalidad impuesta a D a An- 
ton:a Macipe por obras sin licencia en Ponzano. 6, 
por haberse comprobado que existió un caso de fuer
za mayor que impidió la paralización de las obras 
comenzadas hasta esperar el nuevo permiso muni- 
ci'pal. • . .

—Abonar a! Ayuntamiento de La Mud’a el impar • 
te de las contribuciones satisfechas correspondientes 
al monte “Vales de María” diurante los años 1938 
a 1943 inclusive.

—Contestar a D. Agustín Jericó, respecto a su pe
tición de que se le enajéne la; manzana) 34 de la 
zona de ensanche de Miralbueno; que. en lal imposi
bilidad momentánea de acceder a ello, puede re
producir su solicitud en momistato más oportuno.

—Dar de baja en el canon de agua y vertido, a 
partir de l.° de abril de 1944, de la’casa Avenida 
Hernán Cortés, 20, dos establecimientos sin habita
ción, ,
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—Aprobar el proyecto de presupuesto extraordi
nario formadlo con el superávit de la liquidación del 
presupuesto refundido de 1943, que asciende a: 
Gastos, 1.944.848,65 pesetas; ingresos, 1.944.848,6o 
pesetas; diferenjcia, igpall

-^Habilitar los créditos quq se indican,, indepen
dientes del presupuesto extraordinario a que se re
fiere el párafo anterior, que seirvirán de incremento 
a los ya consignados en el presupuesto vigente con 
lo que resulte el siguiente -resumen: Presupuesto ex
traordinaria, 1.944.848’65 pesetas. Idem esta habili
tación de crédito, 250.738’20. Total, igual al superá
vit del1 presupuesto de 1943, 2.195.586’85 pesetas; de
biendo exponerse este expediente al público y 'a san
ción favorable ddl Ayuntamiento pleno.

—Aprobar la distribución elle fondos conespon- 
dkptes ai mes de la fecha.

Sesión ordinaria de 21 de junio
Lectura y aprobación dd acta de la anterior.
Se acordó: .
—Hacer constar en acta y que se! comunique a sus 

familliaires la condolencia de la iCorpóración por d 
fallecimiento del D. Joaquín Alivarez Qpintcio.

_Quedar enterada del nombramiento interino efec
tuado por la Alcaldía de Practicante de guardia de 
la Beneficencia Municipal a favor de D. Francisco 
Sampietro Modrego.

—Quedar enterada de carta de D.a Juana be-- 
tjández, que agradece el pésame de la Corporación 
por el fallecimiento de su esposo, D. Francisdo Cano.

—Aprobar Dos trabajos de rectificación del padrón 
municipal de vecinos y moradores de Zaragoza, co
rrespondiente al año 1943, con elí.siguiente resumen: 
Población de derecho, 220.305 habitantes; .población 
de hecho, 243.583' habitantes.

_Efectuar la correspondiente icorrida de escalas 
en di escalafón d:e porteros y 'Ordenanzas', asignando

- la plaza de Conserje de la Casa Consistorial a don 
Ricardo Calvo Gracia; la de Portero 2.° de estrados 
a D. Julián Arnao Rodríguez, y Ha de Portero de la 
Casa Consistorial- a D. Juan Constancio García Mar
tínez, declarando la vacante que queda de Oidenanz? 
municipal. -

—Aceptar prop|uesta del EmO. Sr. Director gene
ral de Administración Local de que este Ayuntamien
to abone a la Divulgadora Sanitario-Rural de la Sec
ción Femenina de F. E. T. y dle las J. O. N. S. del 
barrio de Casetas, D.a Glloria Gracia Tizne, la grati- 
ftcación mensual! de 100 pesetas, en las condiciones 
que se expresan. , -

—Conceder dos meses de licencia sin sueldo, al’ 
Guardia municipal de secunda D. Manuel Aflmazán 
Ruiz.

—Designar al Gestor D. Juan A. Lasierra para 
representar a la Corporación municipal en el Gomité 
Ejecutivo de la Feria de Muestras. ,,

-Aprobar relación de facturas dé la Sección de 
Gobernación, que importan 11.394.78 pesetas.

—Conceder permisos para realizar obras en: San 
Pablo, 74; Esco^úra. 38; Barrio de Santa Isabel. 
187; Almagro, 10; Avenida de Madrid, 17; Conta
mina, 18; San Voto, 9; Boggiero, 42 y 44; Paseo

de la Mina, 1; Rebolería, 24; (Sixto Celorrio, 2, y 
Miguidl Servet. 56.

_Rectificar d alcuerdo municipal dle 17 de mayo 
último en el sentido de que la apropiación de los 
77.92 metros cuadradlos de terreno sobrantes de vía 
pública que se hace! en la pardel'a 13 dé| los terrenos 
procedentes ddl Convjento de Reíligiosas de Santa 
Inés se realíce a nombre de ID. IF(ranpi:sco y D. Eu- 
sdbio Nicolás Puyóles, . ....

_Expropiar totaltmente cuatro! edificios sitfuados 
cerca de la carretera de Vátancia, propiedad de don 
Juan Latorre Galán, afectados por el proyecto ^pro
longación de la lOran Vía y justipreciadlos en 3/.000 
pesetas, incluido en esta cifra di tanto por cien de 
afección legal.

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento, que suma 31.821,03 pesetas., ; ,

_Cediér a D.a María Gonzalvo Gracia y D. Sa- 
vadora Orta Soter líos nichos que qe indican del 
Cementerio Católico de Torrero. ,

—Desestimar petición de D. Pedro Gascón de qu- 
se lé exima de Ha tasa por introducción da especie 
sdieta a inspección y reconocimionto sanitario.

—Ceder a D. Enrique Soláns Mañero el terreno 
mim. 38 ¿di Cementerio de Tortero en Tas condiciones , 
qu^ sé indican. -

—Eximir a la Sociedad “Los Tranvías de Zara
goza”, ddl pago de Ha tasa dje rodaje por los seis- 
canos de mano qué posee.

—Autorizar a Giménez y Compañía, S. en C., pa
ra instalar un depósito doméstico en Don Jaime L 
32 y 34, en las. condilciones que se indican.

—Eximir a D. Federico" Figuéras; del pago de la 
tasa por apertura de nn estabk'fcimiento |en Capitán 
Portóles. 6. en lia forma qud se expresa.

—Mantener Tas cuotas quq se lies ha pasado al 
cobro a D. Juan Bello, D. Eugenio Mateo y D. Ma
teo Fernando, vecinos de Villamayor, para eüepago 
por concierto del impuesto sobre consumo dd carnes 
frescas en el expresado barrio.

_Desestimar petición de D. Tirso Lozano die que 
se le enajene un sedar en calle| cM Coronel Reig (Ca
setas), por las razonesi qjue se expresan.

-—Autorizar a D. Francisco Martín Pamplona, ad
judicatario de la casa 10, manzana 88, de la Ciudad 
Jardín, para arrendarla a D.a Pilar PampTona Conde.

—Anotar, a nombre de D.a Cecilia Gutiérrez 
Avala, la caisa núm. 11, manzana 88, de la Ciudad 
Jardín, que figuraba a nombre de :?u difunto esposo, 
D. Pedro Pardo,
.__Autorizar a D.a Concepción Manchólas para 
transferir sus derechos y obligaciones sobre la casa 
núm. 44. manzana 87 de la Ciudad Jardín, a favor 
de D. Teófilo Bartoilomé|, en lás Condiciones que se 
expresan en el dictamen.

_Desestimar oferta de la ■,Compañía aseguradora 
de Incendios “La Catalana”, sobre Seguro dle la casa 
Palom|íque, 31, expropiada por el Ayuntamiento.

—Declarar exlenta del] pago del arbitrio sobre in
cremento de valor a la Fundación Asilo dé San Ma
nuel y San Severino, de Tafalla, por la enajenación 
le una finca, en Avenida de San José, 34, de Zara
goza. • • -

M.C.D. 2022
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ESTADO de los aprovechamientos de ESPARTO que han de utilizarse en los montes públicos de es
ta provincia con sujeción al plan y pliego de c ondiciones aprobado para el año forestal 1944-45 
que han de ser objeto de subasta:

Zaragoza, 22 de julio de 1944.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE 

del monte
CANTIDAD TASACION

Epoca
Cantidades que abona

rán los rematantes

_______________ ___ Q®. Pesetas Por entrega Farree.0 Su)

Partido jud. d^Belchite
29 Vaimadrid................................ Vedado Bajo........ V 50 300 Anual 3 7*50

Partido judicial de Ejea
141 Ejea........................................... Bardena Alta........ 50 250 1 de miio a 30 seobre 2*50 7*50

7'50
142 Id............................................. Bardena Baja........ 50 250 id. 2*50

Partido judicial de Pina
173 a Fuentes de Ebro................... El Común ............ 5 000 30.000 •° jenis a 30 jenbre 112*50 450173 b Id............................................. Valdepny y Espeñaciegos. 1.500 9.000 Id. 60 187'50

m» ¡no Pr.ímeraslsub,astas nojHvieran efect0 Por falta de lidiadores, se celebrarán otras segundas con la mi$-
y ^^1 dc e os m,si?ios locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre

Pi «ñn fnrPsHi í ‘gUa 0 supenor al la tasación; si fuese inferior, por haber habido retasa, se adjudicará sólo 
por el ano foresta . De la primera, y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la mis- 
oredc^X XaC,m,ent° estaJefatura' no procediendo a la celebración de la tercera hasta que ¿tí óícina fije los 
pivvlUo UC ICldcdi J

Estado de los aprovechamientos de ESPLIEGO que han de utilizarse en los montes públicos de esta 
provincia con sujeción al plan y pliego de condiciones aprobados para el año forestal 1944-45, que 
han de ser objeto de subasta:

Número TERMINO NOMBRE _ /
del

Catálogo
municipal del monte Superficie

Partido jud. de Borja

57 Talamantes . Los Cerros........
58 Id............. Dehesa I.nhpra.
59 Id............. Las Lomas.......... .. . »

Cantidad

Qg-

Tasación

Pesetas

EPOCA 
del disfrute

Cantidades que deberán abonar los 
rematantes

Por entrega

Pe'etas

Por rec.” final

Pesetas

30 150 15 julio a 30 sepbfe- 1*50 4*5040 200 Id. 2 6 ,
40 200 Id. 2 6

Zaragoza, 22 de julio de 1944.— El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

tasflNr^nAA7?Jcla¿ FrÍmeíaS ^b3^38 no tuvieran efecto por falta de lidiadores, se celebrarán otras segundas con la misma 
d ¿m íp mismos locales y condiciones quejas primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que 
Pi afíy ne itipo-,gua ° suPenor 31 3 tasación; si fuese mferiorfpw haber habido retasa, se adjudicará sólo por
®La eslaL PeJa Pnmera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma, 

a t"10 de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera subasta hasta que esta oficina fije los 
piccioo cíe retasa.

Tip. Hogar Pignatelli.—Zaragoza

M.C.D. 2022
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—Aprobar escrito de la Alcaíldía haciendo cons
tar la satisfacción, y agradó con, que la Corporación 
municipal ha visto la campaña iniciada y dirigida 
por el1 Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia. en orden a la solución deli problema de la vi
vienda, ofrecerle el más entusiasta y eficaz apoyo, 
y cíevar a la aprobajción deii Instituto Nacional de la 
Vivienda, el proyecto de convenio, que figura unido 
aíl dictamen, que es un modelo o tipo de los, que el . 
Ayuntamiento podría estipular con las Empresas par
ticulares.

■—Aprobar las liquidaciones presentadas por la 
Inspección de Arbitrios cor respondientes a diversos 
conceptos tributarios diescubiertos.

—Aceptar rdlación de facturas de la Sección de 
hacienda y Presup|uestos, que asciende a 21.7v9,40 
pesetas.

—Expropiar de la finca situada en el camino de las 
Tornes, 23, propiedad de D. Martín Bel Serrano, la 
parte de terreno que ha de ;s£r vía pública, de con
formidad con di proyecto gdneral de la zona de en
sanche de Miraflores, resolviendo de esta forma el 
recurso de reposición interpuesto por el mismo con
tra acuerdo municipal denegatorio de conqeisión de 
licencia para construir una capilla, en el interior de 
la mencionada finca.

—Proceder a la expropiación de los terrenos ne
cesarios para llevar a cabo lia apertura de la calle 
rúm. 6 del proyecto general de la zona de ensan
che de Miraflores o sea. la prollongación de la de 
Agustina Simón hasta el camino de las Torres, con 
salida a la Avenidia de Marina Moreno, incluyendo 
también la plaza ddl encuentro de la Icitada calle 
núm. 6 con la núm. 1 y la expresada prolongación 
de Agustina Simón, en la forma que se expresa.

—Aprobar ell acta de replante '; relativo a obras 
de instalación de tqbqrías para abastecimiento, de 
agua* en el Paseo de las Damas, adjudicadas a la 
S. A. “Obras y Construcciones .'jaman’'.

—Acceder a la petición de D. Gabino Vetilla de 
■ q.ie se construya la aqera correspondiente a un edi

ficio de .la Gran Vía, sin número, em lavad,.; en la 
manzana 6 de la zona de Mira'bueno. en las condi
ciones que se dxpflesan ¿n el dictame'n .

—Aprobar las propuestas que se expresan, refe
rentes al proyecto que habrá da formar la Dirección 
de Arquitectura municipal, en la finca de D.a María 
Delgadq, afectada por di i>aso dd' tranvía djel Termi- 
uillo. •

Sesión ordinaria de 28 d-A ju)do .
Lectura y aprobación del acta de Ta anterior.
—Quedar lenterada dell telegrama del Excmo señor 

Ministro de la Gobernación, en el qud manifiesta su 
agradecimiento por las atenciones que se le d spen- 
saron durante su peirmanencd en nuestra ciudad.

—Hacer constar en acta la complacencia d|s la Cor
poración por haberle sido cancedida la Cruz de San 
Raimundo de Peñafort a D. Manuei de Lasala Lla- 
ras. ' . .,

—Quedar enterada de a composición actual de la 
Permanente de Festejos.

—Recurrir,, en plazo hábil, arte el Excmo señor 
Ministro de la Gobernación contra resolución dictada 
por la Dirección Geirra* .de Adn.inistracóñ Local

en la reclamación forna -ila por este Ayuntamiento 
contra la inclusión de Zafagoíi en el concuiso de 
Directores de Bandas de Mu-'.ca

-—Conceder licencia ilimria h con carácter de ex
cedencia voluntaria al Guirdía municipal D. Amalio 
Escribano Enfedhque v dec' irar la oportuna va- 
cantq,

—Informar a D|. Pascaai Pérez Gracia de qrc no 
se l¡e hace ningún descuento en los haberes que men- 
suaimentd percibe,, y que únicamente se le han dejado 
de abonar los bienios diett tiempo que estuvo suspenso 
de .empleo y sueldo. .

—'Premiar la labor realizada por ell Administrador 
de Montéis D. Victoriano Corral en favor de la 
Corporación municipal ¡concediéndole la Medalla de 
Plata de Zaragoza. ,

—Conceder dos mqsqs de licencia por enfermo al 
camillero chofer de la Casa de Socorro D. Serafín 
Pastor. , i I

—Desestimar petición de D.a Consuelo García Gra
cia, portera de la Escueilia graduada de niñas “Eu- 
logia La,fuente”, de que só le traslade a la portería 
de la escuela que se abrirá en la Avenida de Madrid.

—Conceder al chofer municipal D. Maníuel Ol- 
mán Bañceló el disfrute d)e la casa-habitación vacan
te en la Casa Consistorial.

—Denegar petición dd Ordenanza D. José Sevilla, 
de que se lie asigne casa-habitación en la Casa Con- _ 
sistorial. . , , i .a i .

—Dar el nombre de Hermanos Alvarez Quintero 
a una de las muchas glorietas del Parque de Primo 
de Rivera, quid podría ser designada per la Comisión 
dq Fomento, la que a su vez estudiará la erección de 
un pequeño monumento que se enclave en ella.

—Adquirir una caja fuerte para Depositaría mu- 
rj'cipal.

—Aprobar ieil informe del Secretario de esta Ex
celentísima Corporación en relación con la, reorga
nización de los- servicios niunicipafes.

—Facultar a la Junta Municipal de Educación Pri
maria para que designe una persona que continua
mente visite las escuelas para saber las necesidades 
de cada una de ellas, concediéndose, por lo que resta 
de año, una subvención de I XXX) pesetas.

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación, que asciende a 30.840,30 pesetas.

—Conceder permisos para realizar diversas obras 
en: Cer.dán, 2; Urrea, 10; Mariano Gracia, 7; Ter- 
miniillo, 35; Cadena, 15; Camino Alcachoferas, 32; 
General Franco, 85; Coso, 7; Costa, 4; Cetrdán, 23; 
San Clemente, 15, y Venta de Cano.

—Autorizar para construir edificio: a D. Joaquín 
Tobajas Domingo, en San Agustín, 20; a D. In
dalecio Giménez, en Camino Monzálbarba; a don 
Félix García, en Fllandro, 5 y 7; a D. Antonio Ca
talán, en San Marcial, 50, y a D. Santiago Ruiz, 
en Garcés Lázaro. 39.

—IConlcedér permiso: a D. Santiago Martínez, pa
ra ampliación de ,'una planta en Toledo, 20; a don 
Mariano Baulpz Zamboray, :para lo mismo, en Pra- 
ddla, 1; y a D/ Jáimje* Njavarro^ pjára (qons|trtiir 
paso sobre acera para acceso de vehículos, en Pig- 
natélli, 74. 1 l ,
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Núm. 3.605

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transportes

CIRCULAR NU M. 204 '

Cartilla individual de racionamiento

Se recuerda a los Afcalldeis Delegados Locales el 
cumplimiento riguroso de ,1o dispuesto len ia circular 
de fecha 26 de julio próximo pasado (“Bdetín Ofi
cial ” de la provincia núm. 169, ,de| fecha 27 dlei julio), 
respecto a la diligenciación, comprobación y distri
bución de Tas cartillas individ/uales de racionamiento 
(cuarto ciclo), cuyos trabajos, por su índole lespocí- 
fica^, han de realizarse simuitándamenite en toda ¡a 
provincia, y de cuyo exacto cumplimiento deberán 
dar idüenta a esta Delegación Provincial, conforme se 
ordenaba en la norma 4.a, segundo párrafq, de la 
precitada cirqular.
" Asimismo deberán ser observadas y cumplimen
tadas por las DeÜegaciones Locales las normas que 
a continuación se expresan:

1 ,a Es de todo punto indispensable que al verificar 
la inscripción d!e las cartillas deil cuarto cido en los 
c'StabliecimientQS proveedores se estampe: por éstos, 
en ql Tugar adecuado del interior dje la cubierta de 
cada cartilla, el sello que haga refe|r|encia a la ins
cripción de su titular, confonnfe a la norma 1.a de 
la circular núm. 182, publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia njúm. 51, de flecha 3 de marzo dd 
presente año, ya que sin los requisitos especificados 
en la misma carecerá de validez toda cartilla, indivi
dual. de racionamiento.

2 .a Con motivo del reparto de cartillas dpi cuarto 
ciclo, los establlecimientos proveedores vienen ^li
gados a formar nue-vos .padrones de dientes y censos, 
y, a tal fin, las Delegaciones Locales cuidarán de 
que las panaderías y tiendas dex 'ultramarinos, esta
blecimientos colectivoc y economatos, estén suficien
temente Surtidosi de dichos impresos, siendo isju ad
quisición y confección por cuepta 4e los establecí- 
ir:lentos proveedores.

3 a Las Denegaciones Locales cuidarán igual
mente de extender las cartillas de racionamiento del 
cuarto ciclo correspondientes a aquellas personas que 
hubieran extraviado las del tercero y que estuvieran 
.sujetas al oportuno expediente, cuyas cartillas se fa
cilitarán a los interesados por las propias Delega
ciones, previa justificación* dé su personalidad.

4 .a Deberá hacerse pública la necesidad de que 
cuando una persona recoja su cartilla de rapiona- 
•miento en el establecimiento proveedor compruebe 
si la cartilla está completa en sus once iiojas semana
les de cuponqs I, II, III, IV y V (semanas de la 
69.a a la 79.a inclusive), una hoja de cupones de/ 
“Varios” del número 176 al 210, incijusive, y de una 
hoja con los boletines de inscripción, y si los mismos 
son de la numeración de la cartilla, toda vez que, 
posteriormente, no &e admitirán! Declamaciones eri 
cuanto a faltas de hojas de jupones y boletines de 
inscripción.

5 .a Las Delegaciones Locales cuidarán de dar 
exacto cumplimiento a lo previsto en iel art. 21 de 
la circular núm. 383 de 14 de junio de 1943 de la

Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” nú
mero il69 con fecha 18 de junio del mismo año, en 
d sentido de que las cartillas individuales de racio
namiento que hayan de entregarse a ibs productores 
de cereales panificables slean facilitadas por lias pro
pias Delegaciones Locaos en l¡a forma que en d ar
tículo 21 se señala.

Los cupones de pan q|ue sle! corten de las cartillas 
individuales de racionamiento del cuarto ciclo que 
hayan de entregarse a los productores del cereales 
panificables se destruirán quemándolos y enviando 
lias Delegaciones Locales acta acreditativa del cum
plimiento de tal obligación a esta Deilegación Pro
vincial antas del 3Q de octubre próximo.

6 .a Tan pronto entre en vigor la cartilla del 
cuarto rielo, o sea a .partir del día 16 de octubre 
próximo, carecerán de valor a todos los efectos ios 
cupones de las cartillas de racionamiento deí tercer 
celo.

7 .a Los Delqgados locales de Abastecimientos 
y Transportes deberán cuidar de forma espacial que 
en las cartillas individúalas de racionamiento vayan 
claramente diligenciados todos los datos y lleven la 
firma del Jefe de Negociado y clarameinte estampado 
el sello de la Allcaldía..

La fecha qud ha de ponerse en las repetidas car- 
ti/llas de cuarto ciclo es la del 16 de octubre de 1944.

8 .a Los ptiecios a que han de cobrarse al público 
las cartillas individuales de racionamiento de dicho 
cuarto ciclo en sus diferentes categorías son los si
guientes :

Dos pesetas las de primera categoría; 1 peseta las 
de segunda categoría,, y 0,25 pesetas las de tercera 
categoría e infantille's. •

Por la Sección Central de la Delegación Provincial 
serán dadas las oportunas órdenes a Tas Delegacio
nes Locales para la liquidación de las mismas.

Es| de esperar del qclo y competencia de. los señores 
Aljcaldes-Delegíados locales de Abastecimientos y 
Transportes, asi como defl. personal administrativo 
subalterno, ei cuidadoso cumplimiento de las norn.as 
de esta orden-circular, así como la puntual y exacta 
ejecución de las fases de disitribuidión dq la cartilla 
individual de racionamiento del cuarto cido y demás1 
operaciones preivistas¡ en la circular mencionada al 
principio de la presente.

Zaragoza, 23 de agosto de 1944. — El Gobernador 
civil, Jefe de los Sqivicios1 Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Laureano Labarta.

Núm. 3.606 , , -
CIRCULAR NÚM. 282

Instrucciones para los señores Alcaldes, Delegado» 
locales de Abastecimientos y Transportes

Observando que diversas Delegaciones Locales de 
esta provincia firman con estampiilla los “Boletines 
de baja” modelos 11, 12 y 12a contraviniendo lo 
dispuesto por la Superioridad, he dispuesto lo si
guiente :

1 .° Queda prohibido terminantemiente q¡ue las De
negaciones Locales de Abastecimientos y Transpor
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tes dependientes de mi mando, a partir de la pu- . 
bf.kación de dsta orden, usen, para autorizar Tos " Bo
letines de baja”, estampillas de género alguno, de 
hiendo, por el contrarío, ser firmadas de puño .y 
Idtra por el1 Jefe del Negociado o funcionario encar
gado die su despacho, con firma ilíegiblle, como el 
propio impreso indica.

¡2.° Si alguna Delegación redihielrici algún “Bo
letín dte baja” autorizado con estampilla, lo pondrá 
en conocimiento de esta Delegación Provincial para 
su traslado a Comisaría Gendral y para que este. Or
ganismo superior proceda en consecuencia.

Zaragoza, 21 de agesto de 1944. — El Goljernador 
Civil, Jefe de los Servicios Provinciales d? Abaste
cimientos y Transportes, Laureano Labarta.

SECCION SE X TA~~

MARA . Núm. 3.597
Este Ayuntamiento ha acordado sacar a púbbca su

basta el arbitrio del arriendo del macelo, acto que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esfe pueblo 
el dfa 24 del nrAximo sentiembre a las diecisiete horas, 
con arreg'o al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiendo y bajo 
el tipo en alza de 1.300 pesetas. De resultar desier
ta, se celebrará segunda subasta el día 27 del propio 
mes a igual hora y con el 20 por 100 de rebaja en 
el tipo de arriendo. Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, cuyo modelo se inserta a con
tinuación.

Mara, 22 de agosto de 1944.—El Alcalde, Antonio 
Pardos.

Modelo de proposición
D.... .  vecino de........ .  se compromete a prestar 

e! servicio del arbitrio de macelo, con sujeción al 
pliego de condiciones, por el precio... . de pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

MARA . * Núm. 3.596
Este Ayuntamiento ha acordado sacar a pública su

basta el arriendo del arbitrio para el usox obligatorio de 
pesas y medidas, acto que ha de tener lugar en la Ca
sa Consistorial de este pueblo el día 24 del próximo 
septiembre, a las dieciséis horas, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se ere 
tarfa municipal y bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas. 
De resultar desierta, se celebrará una segunda su
basta el día 27 del propio mes, a igual hora y con el 
20 por 100 de rebaja en el tipo de arriendo. Las pro
posiciones se presentarán en pliego cerrado y según 
modelo que a continuación se inserta.

Mara, 22 de agosto de 1944.—El Alcalde, Antonio 
Pardos.

Modelo de proposición
D.... , vecino de......... , se compromete a prestar 

el servicio de contratación del arbitrio de pesas y me
didas, con sujeción al pliego de condiciones, por el 
precio de........pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se'expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez 6 
Tribunal que se señala, se les cita; llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniétidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.608
GIMENEZ BUÑUEL (Pedro-Antonio), y SIERRA 

GIL (Tomás), de 26 y 30 años de edad, soltero el 
primero y casado el segundo, ambulantes, natura'es 
de Sádaba y Maluenda, vecinos de Logroño y Cala- 
tavud, respectivame ite, h'jo el primero de Pedro y 
Francisca^ y el segundo de Francisco y María Cruz, 
comparecerán dentro del 'término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Calatayud para constituir
se en prisión, a dispdsición de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, acordado en sumario 38-1938, por robo.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.590

JUZGADO NUM. 2 ‘
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez del Juz
gado de instrucción número 2 de Zaragoza en sumario 
que se instruye con el núm. 210 de 1944, sobre hurto, 
contra Manuel Blasco B'asco, se cita por medio de la 
presente a Leocadio Zuazúa Solaguren, vecino de Izur
za, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, a fin 
de que en el término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito en Predicadores, núm. 56) al objeto 
de recibirle declaración, con apercibinvento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que conste, en cumplimiento a lo mandado, 
expido la presente cédula que firmo en Zaragoza a 
veintiuno de agosto de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.591
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en e^te Juzgado 
con el núm. 410 de 1940, sobre corrupción de meno
res, contra Carmen Marín Carnicer y Bruna Benedicto 
Gascón, cuyos domicilios se ignoran, se les notifica por 
medio de la presente cé ulaque por sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Zaragoza con fecha 12 
de enero de 1943 seles condena, como autoras res
ponsables de un delito de corrupción de menores, a la 
pena de un año, ocho meses y un día de prisión a cada 
una, accesorias y al pago de 500 pesetas de multa cada 
una de ellas con la prisión subsidiaria, caso de su no 
pago en un plazo de quince días, de treinta días de 
arresto si dejaran de satisfacer dicha multa, citándolas 
a fin de que dentro del plazo de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado (sito en Predicadores, núm. 56) al 
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objeto de constituirse en orisión D3ra curno'ir la pena 
impuesta, con apercibimiento que d1 no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar.

Y para que conste, en cumohmiento a lo mandado, 
expido la presente cédula que firmo en Zaragoza a 
veintidós de agosto de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.592

- TUZGADO N(TM 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado oor el señor Juez en el ra
mo sQoarado de situación’dimanante de sumario se
guido en este Inzgado con el núm 411 de 1942, sobre 
hurto, contra Primitivo Collados Pa’omar, se notifica 
que por resolución de esta fecha han sido dejadas sin 
efecto 1as requisitorias y órdenes dadas para la busca 
v captura de dicho procesado con fecha 29 de mayo 
último, en virtud dehab^r sido habido e ingresado en 
prisión a disposición del Juzgado de instrucción núm. 2 
y resultas del sumario.

Y nara que conste, en cumplimiento a 1o mandado, 
expido la presente cédula que firmo en Zaragoza a 
veintidós de agosto de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.588
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación

Según lo acordado por e1 señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en e! expediente de 
responsabilidades políticas núm. 4.629 contra Ricardo 
Cortés Gracia, vecino que fué de Sobradiel, se cita a! 
mismo, cuyo paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a 1a publicación de 1a presente en 
el RnrPTfisi Of t c t a t  de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado para ser oído y hacer'e las prevenciones 
de 1os artículos 49 y 51 de responsabilidades políticas 
de 19 de febrero de 1942, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de agosto de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario: P. H., B. Epifanio 
Magro.

Núm. 3.612
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 en el sumario núm. 158-1944, so
bre hurto, se cita al testigo Francisco Guallar Corona, 
cuyo domicilio se ignora, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín "‘FiciMde esta provincia, comparezca ante 

‘ este Juzgado a prestar declaración en dicho sumario, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, veintitrés de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H.*, B. Epifanio 
Magro. . .

Núm. 3.577
CASPE

D. Mariano Navarro Ros, Juez accidental de instruc
ción de 1a ciudad de Caspe y.su partido;
Por el preséntese hace saber: Que en este Juzgado 

pende sumario con el número 28 de 1944, sobre hurto 
de un traje completo color gris, con rayas blancas, 
conteniendo un reloj de oro marca «Longines», pluma 
estilográfica y documentos personales, a D. Alvaro de

Figueroa Alonso Martín, Marqués de Villabrágima, y 
de una americana blanca a D. Francisco Foret Glorda- 
no, vecinos de Madrid, que les fueron sustraídas del 
vagón en que viajaban en el tren rápido de Madrid- 
Barcelona el día 5 de los corrientes, al parecer, por la 
ventanilla del mismo. . . .

Por tanto, ruego a todas las Autoridades e individuos 
de la Policía judicial procedan a la busca y rescate de 
dichas ropas y efectos sustraídos, y, caso de ser habi
dos, sean puestos a disposición de este Juzgado en 
unión de la persona o personas en cuyo poder fueren 
hallados, si en el acto no justifican su legítima adaui- 
sición. ■

Dado en Caspe a veintidós de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Mariano Navarro.—El Se
cretario judicial, Miguel Linares.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.583

Compañía Aragonesa de Radiodifusión, S. A.
Convocatorias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de 
los Estatutos por 1ps que se rige esta Sociedad, se con
voca a los socios ordinarios a Asamblea especia!, que 
se reunirá en los locales de la Compañía, (plaza de Es
paña, núm. 3, principal izquierda) el día 31 del ac
tual, a las dieciocho horas, al objeto de proceder al 
nombramiento de censores de cuentas. Dicha Asam
blea se reunirá en única convocatoria, debiendo los 
asistentes acreditar su condición de socios mediante el 
depósito de 1as acciones a! portador en la Caja social 
veinticuatro horas antes de la señalada para la sesión, 
teniendo el mismo valor e! depósito de los resguardos 
que lo acrediten en cualquier establecimiento bancario.

Zaragoza, 22 de agosto de 1944.-EI Presidente, 
Jesús Muro Sevilla.

* * ♦

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12 
V 13 de los Estatutos por los que se rige esta Compa
ñía, se convoca a los socios fundadores y ordinarios 
a la Junta general ordinaria que se celebrará el día 10 
de septiembre, en única-convocatoria, en los locales 
de la Sociedad (plaza de España, número 3, principal 
izquierda) a las once de la mañana, al objeto de so
meter a su resolución Ih aprobación de los presu
puestos formulados por el Consejo de Administración y 
la censura de las cuentas presentadas por el mismo, 
previo el informe de los censores. Para acreditar su 
condición de socios, los tenedores de las acciones or
dinarias hibrán de depositarlas en la Caja social 
veinticuatro horas antes de la señalada para la sesión, 
teniendo igual valor el depósito de los resguardos que 
lo acrediten en cualquier estab'ecimiento bancario.

Zaragoza, a 22 de agosto de 1944.-El Presidente, 
Jesús Muro Sevilla. * < *

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de 
los Estatutos por los que se rige esta Compañía, se 
convoca a los socios fundadores para su reunión en 
Asamblea especial, que habrá de celebrarse en el do
micilio social (plaza de España, núm. 3, principal iz
quierda), en única convocatoria, el día 10 de septiembre, 
a las doce y media horas de la mañana. .

Zaragoza, 22 de agosto de 1944.—El Presidente, 
Jesús Muro Sevilla.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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